
San Bernardo 28/09/2024 

 

RAZÓN SOCIAL DE LA JUNTA DE VECINOS: Junta de Vecinos Villa Chena UV-29 

RUT DE LA JUNTA DE VECINOS: 71.298.400-7 

RECLAMANTE/S: Claudio Javier Rodríguez Hernández Socio N°938 

C.I. O RUT DEL/LOS RECLAMANTE/S: 12088562-6 

RECLAMADO/S: Pedro Nolasco Opazo Jara 

Mónica Garrido Garrido  

Denise Mariane Pizarro Hernández 

C.I. O RUT DEL/LOS RECLAMADO/S: 12.701.847-2  

9.145.978-7  

17.562.982-3 

EN LO PRINCIPAL: Deduce reclamo de nulidad electoral. 

PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos. 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicita diligencias como procedimiento en la inscripción de socios 
nuevos, comprobación de domicilio de socios recientemente inscritos y revisión de otros 
documentos videográficos y de audios, para acreditar los hechos alegados. 

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL METROPOLTANO 

Presente. 

Claudio Javier Rodríguez Hernández), Independiente, socio N°938, domiciliado para estos 
efectos en San Bernardo, pasaje Quillagua 0282, Villa Chena, a V.S. respetuosamente digo: 

Que por este acto vengo en deducir reclamo de nulidad electoral en contra de Asamblea 
autoconvocada (14 de Septiembre del 2024) para censurar a la presidenta María Lidia 
Rodríguez H., a primer director Mariela Rojas A. , como parte de directorio vigente de Junta de 
Vecinos Villa Chena, Rut 71298400-7 y con respecto al acto eleccionario verificado el 21 de 
Septiembre de 2024 y por el cual se eligió a una directiva provisoria de la junta vecinal antes 
mencionada, cuyos integrantes se designaron a mano alzada: Pedro Nolasco Opazo Jara Rut 
12.701.847-2, Mónica Garrido Garrido  Rut 9.145.978-7 y Denise Mariane Pizarro Hernández 
Rut 17.562.982-3, como presidente, secretaria y tesorera respectivamente. 
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HECHOS. - 

Fundo la presente reclamación en la concurrencia de los siguientes hechos: 

1- Inscripción irregular en Libro de Socios por parte de la secretaria sin autorización de 
todo el directorio vigente. Por ejemplo, vecinos que no viven en la villa (Ver Foto3), 
Incorporaciones cuya fecha de inscripción no coincide con la fecha de cuota de 
incorporación. (ver foto 1 y 2). Socio 1030 inscrito el día 17 de Julio de 2024 aparece 
anotado en el libro el día 6/6/2024 

2- Se llenaron campos del Libro de Socios sólo con nombre de pila, sin otros datos y sin 
firma. Se completaron posteriormente en días posteriores (no en el mismo instante) 
(Ver foto 4) 

3- El campo observaciones fue usado para anotar número de contacto. (Ver foto 4) 
4- La carta de censura a presidente y director vigente (certificada) se entrega por mano, 

por socio nuevo y en asamblea ordinaria el 07 de septiembre de 2024 que quedó nula 
porque se produjo un grave incidente debido al nivel de agresividad y falta de respeto, 
no sólo hacia la presidente Sra. María Lidia Rodríguez, (pues fue agredida verbal y 
físicamente, constatando lesiones y denunciando en PDI. Ver foto 8) sino que también 
hacia los socios presentes, especialmente adultos mayores que resultaron con su 
salud muy descompensada. La Ley 19.418 exige que debe mediar 15 días entre que se 
recibe la carta de censura y proceder a los descargos, lo que tampoco se cumplió, pues 
la asamblea para la votación de censura se realizó el 14 de septiembre de 2024, no 
cumpliendo los plazos establecidos. Ver foto 5 

5- No se respetan quorum de censura puesto que votaron alrededor de 128 supuestos 
socios siendo que la organización cuenta con más de mil socios vigentes y la votación 
no alcanza el 25% del total de ellos. 

6- Se difunde video explicativo por redes sociales de la votación claramente tendencioso 
a la opción de censura afirmativa. (ver foto 6). 

7- Urna de votación no estaba en lugar visible al público y tampoco existió cámara secreta 
(ver foto 7). 

8- No se presentó ningún ministro de fe para validar la elección. 
9- La elección estaba inicialmente designada para toda la directiva: presidente, tesorera, 

secretaria y directora. A último momento se dirigió a presidente y directora puesto que 
tesorera y secretaria presentaron “renuncia” no se sabe a quién, pues la Ley y los 
Estatutos dice claramente que las cartas de renuncia deben enviarse al directorio 
vigente, lo que no sucedió. 

A consecuencia de lo anterior, se ha influido de manera determinante en el resultado de la 
elección, pues no se respetaron estatutos de Art N°7 de la Ley 19418 ni procedimiento de 
censura a directiva vigente (no se cumple quorum) lo que afectan la validez de la elección. 

EL DERECHO 

Los hechos antes descritos contravienen lo dispuesto en art 7 de ley 19418, proceso de 
censura autoconvocada y transgrede lo acordado en asamblea de Julio de 2024 donde se 
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acuerda revisar caso a caso los socios inscritos posteriores al 1013 y que envíen 
posteriormente una carta de solicitud de incorporación. El acta de dicha asamblea no fue 
firmada por la totalidad del directorio ni por asambleístas asistentes, puesto que el acta 
redactada por la secretaria María Teresa González no se ajusta fielmente a lo tratado en dicha 
asamblea. Cabe señalar que las asambleas son grabadas. 

POR TANTO, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 de la ley N°19.418, artículos 10 N° 
2, 17 y siguientes de la ley N° 18.593, y numerales 63 y siguientes del Auto Acordado del 
Tribunal Calificador de Elecciones que Regula la Tramitación y los Procedimientos que deben 
Aplicar los Tribunales Electorales Regionales. 

RUEGO A VS, tener por interpuesto reclamo de nulidad electoral respecto del acto eleccionario 
de fecha 21 de septiembre del 2024 por el cual se eligió a una directiva provisoria de la Junta 
Vecinal, por el período 2024-2025., acogerlo a tramitación y en definitiva declarar la nulidad de 
la elección impugnada conforme a los antecedentes de hecho y de derecho expuestos 
anteriormente. 

PRIMER OTROSI: 

Ruego a Vs. tener por acompañados los siguientes documentos bajo el apercibimiento legal 
que corresponda:  

-Copia digital de estatutos vigentes. 

-Copia digital de proceso de censura a dirigente. 

Anexo de fotos, fotogramas y capturas de pantalla. 

Certificado vigencia JJVV 

SEGUNDO OTROSÍ: Ofíciese a secretario Municipal de San Bernardo y organismos pertinentes 
para su conocimiento. 

Atte. 

 

 

 

 

 

Claudio Javier Rodríguez Hernández 

RUT 12088562-6 

Socio N°938 JJVV Villa Chena 

Unidad vecinal N°29 San Bernardo 
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ANEXOS DE FOTOGGRAFIAS Y CAPTURAS DE PANTALLA 

FOTO 1 : FOTOGRAFIA DE INSCRIPCION DE USUARIO (FJIARSE EN LA FECHA)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO 2 LIBRO DE SOCIOS: SOCIO INSCRITO N°1030 CON FECHA QUE NO COINCIDE. 

 

FOTO 2 
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FOTO 3 : SOCIOS QUE NO VIVEN EN LA UNIDAD VECINAL 

 

FOTO 4  
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FOTO 5 : FOTOGRAMA DE ASAMBLEA  DE L 7 DE SEPTIEMBRE 2024.Socio nuevo entregando 
carta por mano para proceso de censura. 

 

 

 

FOTO 6: FOTOGRAMA DE VIDEO INFORMATIVO PARA VOTACION (TENDENCIOSO) 
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FOTO 7: CAPTURA DE PANTALLA DE WSP. LAS URNAS EN LA PARTE INFERIOR. 
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FOTO 8 
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